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Resumen. Algo ha fallado, si se habla más de crímenes contra la humanidad que de los “derechos de la humanidad” (Rousseau). La base moral del problema del reconocimiento del otro, tanto a nivel individual como social, no se ha planteado o se ha olvidado. Se ha caminado por la senda maquiavélica-hobbesiana, llegando a sus formas integristas más extremas. La  democracia, plural y global, constituye la alternativa inequívoca para resolver el problema del reconocimiento del otro sobre una base moral, pero con garantías jurídicas y políticas.

Abstract. Something has failed, if the crimes against the humanity prevail over “the rights of the humanity” (Rousseau). The moral basis of the problem of the reciprocal recognition, as individual as social, has no set up or has forgeted. The maquiavelian and hobbesian model has us keeped to the fundamentalist forms highest extremes. The plural and global democracy is the unequivocal alternative to solve the problem of the reciprocal recognition upon a moral basis, but with the  legal and political guarantees.

"Los que no ven en el Nacionalsocialismo –declara Hitler- otra cosa que un movimiento político saben muy poco de él. Es incluso más que una religión: es la voluntad de recrear la humanidad"
. Pero el progama nazi, con su voluntad de 'recrear' la humanidad, llegó al límite de extrema inhumanidad. No cabe duda de que Auschwitz es el signo inequívoco de tal inhumanidad. Aunque hay evidentemente otros signos de lo inhumano, al poner énfasis en éste J. Glover establece una elemental comparación: "La cantidad de personas asesinadas por la tiranía de Stalin superó con mucho la de las que murieron en los campos de concentración nazis. La cantidad de víctimas de Mao es todavía mayor. Pol Pot mató una proporción de la población mucho mayor que Hitler. Sin embargo, incluso con Stalin, Mao y Pol Pot en mente, al volver la mirada a Hitler se tiene la impresión de introducirse en la más profunda de las oscuridades"
. Sin entrar ahora en el análisis de los elementos comparativos, podemos añadir todavía a la larga lista de signos de inhumanidad tres hechos más de la historia reciente: la 'limpieza étnica' en la antigua Yugoslavia, la matanza de 800.000 tutsis a manos de hutus en 1994 y el sangriento conficto palestino-israelí que no cesa. No cabe duda de que tanto estos hechos como aquéllos son catalogables como crímenes contra la humanidad. 

Ahora bien, ¿qué significa humanidad? ¿Significa lo mismo en la expresión subrayada que en el plan regeneracionista de Hitler? Esta es la primera cuestión que nos proponemos dilucidar. Si una de las claves de la respuesta es la consideración de la humanidad como "el otro que soy", la pregunta por el otro o, mejor, el problema del reconocimiento del otro -resuelto de forma (o formas) negativa en todos los hechos evocados- constituye la segunda cuestión del presente trabajo. El tercer problema objeto de estudio es una consecuencia de los dos anteriores. ¿Qué forma de Estado y de gobierno puede garantizar que no se repitan los hechos inhumanos descritos, esto es, que se respeten siempre los derechos de la humanidad en la forma de un reconocimiento moral, jurídico y político del otro? La concepción del Estado plural frente al Estado tribal, y de la forma democrática de gobierno frente a la forma despótica, constituye la apuesta teórica inequívoca frente al desafío del fundamentalismo y sus degradantes formas de barbarie. 

1. En la persona humana palpita la humanidad

Es probable que se tienda a ver en el concepto de 'humanidad' una noción demasiado abstracta, equívoca, y hasta confusa. Quienes así piensan aceptarían de buen grado suprimir todo concepto abstracto, como el concepto 'hombre', afirmando por ejemplo que la tierra está habitada por hombres concretos, en lugar de "el hombre habita la tierra". Pero, en ese caso tanto el nivel lógico como el orden semántico del pensamiento y el lenguaje tendrían que ser sometidos de nuevo a la crítica empirista que, desde las premisas de Locke y Hume, ha llevado a cabo la filosofía analítica. Pero, aun llevando las cosas a este punto, cabe preguntar con Hume: ¿qué significa 'humanidad'? ¿Tiene este concepto algún referente empírico como garantía de su significado en nuestros discursos? Pues bien, ¿qué diría nuestro célebre empirista al leer que tanto la quema de judíos en los crematorios nazis como la limpieza étnica en la ex Yugoslavia y la matanza de tutsis en Ruanda, entre otros actos de barbarie, constituyen crímenes contra la humanidad? No podría dejar de reconocer, en primer lugar, que el enunciado 'determinados actos de barbarie son crímenes contra la humanidad' pertenece a un lenguaje jurídico aceptado universalmente; que dicho enunciado expresa además un juicio de valor cargado de sentido moral, esto es, el concepto crimen no sólo está tipificado en el código jurídico, sino que expresa un valor moral que afecta negativamente al concepto humanidad. La humanidad ha sido objeto de actos de barbarie calificados como crímenes en sentido moral y jurídico. 

Por lo tanto, en el concepto humanidad podemos observar al menos dos acepciones o significados: uno biológico que designa a la especie humana, a diferencia de otras especies de seres vivos, y otro moral que refiere a lo específicamente humano en dicha especie. Podemos anticipar ahora que cuando Hitler manifiesta su "voluntad de recrear la humanidad" sólo se refiere al sentido biológico; mientras que cuando nos referimos a su efectuado programa genocida en términos de "crimen contra la humanidad", este concepto expresa ante todo un sentido moral. Es más, ha sido el clamor general o exigencia ética de denuncia de tales actos de barbarie lo que ha llevado a tipificar jurídicamente dichos actos, y no al revés. Ciertamente, el sentido biológico goza de una mayor precisión; pero la acepción moral ha ido ganando espacio cultural como un modo de reacción específicamente humana frente a la barbarie del siglo de las sombras.

F. Savater es uno de los pensadores que con mayor insistencia ha subrayado la importancia del sentido filosófico-moral del concepto de humanidad. A propósito de los problemas originados por la inmigración en el El Ejido (Almería) hace pocos años, escribe con particular lucidez: "El ser humano existe en tres registros, interrelacionados unos con otros: como persona individual, como sociedad y como especie. Durante siglos contó mucho la sociedad (el grupo, la tribu, la comunidad, la nación) y poco la persona individual: aun hay algunos colectivistas que quieren que volvamos a esta etapa arcaica. Desde hace unos pocos siglos el individuo se fue haciendo cada vez más importante, lo cual obligó a transformar el tipo de sociedades en que vivimos, haciéndolas más democráticas y abiertas para todos (...). Pero lo característico de nuestro siglo -y si no me equivoco, aun más del próximo- es tomar conciencia de que pertenecemos a la especie humana y que la humanidad en su conjunto debe intentar salvarse toda junta..., o pereceremos también todos, unos antes y otros después". Por 'especie humana' o 'humanidad' no entiende Savater un concepto meramente biológico, sino que apunta a "un proyecto humano, a una forma de comprender lo humano desde una fraternidad básica. Equivale a algo -puntualiza- que podríamos resumir así: ser humano es no poder entenderse a uno mismo si te desentiendes del resto de tus semejantes"; frente al otro caben distintas valoraciones, "pero no la indiferencia porque la humanidad del otro siempre compromete la mía"
. Además de la relevancia actual, Savater pone un énfasis especial en el compromiso recíproco derivado del concepto humanidad. Ahora bien, ¿cómo se justifica tal compromiso? ¿Por qué la humanidad del otro siempre compromete la mía? Para responder a tales interrogantes, tenemos que explicar en primer lugar en qué consiste el sentido moral del concepto humanidad y, en segundo lugar, debemos plantear el problema del reconocimiento del otro, es decir, las bases teóricas del compromiso recíproco.

Hasta ahora sólo hemos indicado que la acepción filosófico-moral del concepto humanidad radica en lo específicamente humano del ser humano o de la especie humana. Pero abrir el debate sobre lo que caracteriza a los hombres como hombres y nos diferencia de los animales nos llevaría demasiado lejos. Con el fin, pues, de responder a los interrogantes planteados, me limitaré a asumir en todo su alcance significativo la tesis de Rousseau y Kant al respecto. El segundo no hace sino profundizar la tesis del ginebrino según la cual lo que caracteriza o especifica al hombre como tal, es decir, lo humano del hombre, no es sino la libertad. Argumentando contra Grocio acerca de la cuestión de la esclavitud, escribe Rousseau: "Renunciar a la libertad es renunciar a la condición de hombre, a los derechos de la humanidad (...). Tal renuncia es incompatible con la naturaleza del hombre, y eliminar la libertad a su voluntad implicaría arrebatar todo tipo de moralidad a sus acciones"
. Lo que sostiene el autor del Discurso sobre el origen de la desigualdad es que la libertad no sólo es la base teórica constitutiva y específica de lo humano, sino al mismo tiempo la clave de la dimensión moral de los actos humanos. Por lo tanto, no sólo es "inhumano" privar al hombre de su libertad arbitrariamente, hasta la forma extrema de la esclavitud, sino también privarle de la vida sin su consentimiento y sin justificación alguna. La libertad y la vida son dos de los derechos humanos que, desde Locke y Rousseau, se reivindican en las célebres Declaraciones posteriores. Es importante observar que Rousseau se refiere a ellos con la expresión derechos de la humanidad. El argumento es que, siendo la libertad la "condición del hombre", al convertirse dicha condición en un derecho inalienable del hombre en tanto que ser humano, no sólo el hombre singular se constituye en sujeto de derechos irrenunciables, sino también el hombre considerado colectivamente 'humanidad'. En consecuencia, renunciar o atentar contra los derechos del hombre o de la humanidad equivale a saltar la frontera que separa lo humano de lo inhumano. De ahí el compromiso recíproco por el que apuesta Savater. De ahí que la negación de tales derechos a los judíos en la época nazi y a los tutsis bajo dominio hutu, hasta la exclusión de la comunidad y el exterminio total, haya sido considerado como "crímenes contra la humanidad”. De ahí el interés y el esfuerzo de Kant en fundamentar una consideración moral y un trato digno de la persona humana, porque en ella palpita la humanidad.

En la segunda formulación del imperativo categórico expresa de este modo la máxima que pretende convertir en ley: "Obra del tal modo que te relaciones con la humanidad, tanto en tu persona como en la de cualquier otro, siempre como un fin, -nunca sólo como un medio"
. Considerar a la persona humana siempre como un fin en sí mismo, nunca como un medio, significa establecer el punto de vista moral en el valor humano de la persona como tal, y no en un fin u objetivo exterior cuyo soñado alcance proporcione la felicidad pensada ya por la moral teológica ya por la moral utilitarista o hedonista, por ejemplo. La máxima de tratar al otro siempre como un fin, nunca como un medio, tiene además un alcance universal: no establece ningún límite, ninguna excepción, tal como se refleja luego en las Declaraciones de derechos posteriores, sobre todo en la de 1948. Pero filósofos como Hegel y M. Scheler -y tras ellos una pléyade de intérpretes-, al calificar esta máxima de principio 'formal', han descalificado globalmente la filosofía moral kantiana. La recuperación de Kant en el último tercio del siglo XX viene también de la mano de quienes han observado que el nivel semántico de la formulación anterior contiene al mismo tiempo un principio 'material'. A. Heller, por ejemplo, no duda en considerarlo como un principio claramente material; y J. Muguerza entiende que, si bien la ética kantiana puede calificarse de 'formalista' en algún sentido, Kant "no se desinteresa de los contenidos materiales de la moral y, por lo pronto, de ese contenido fundamental de toda ética que es la dignidad humana. Y lo que Kant hubiera dicho, frente a cualquier intento de reformular discursivamente esta nueva versión de su imperativo categórico, es que la dignidad humana no necesita ser sometida a votación ni consensuada de ninguna otra manera, pudiendo ser reivindicada por quienquiera que en su conciencia crea que se ha atentado contra ella"
. Ahora bien, ¿por qué la dignidad humana no necesita ser consensuada o votada? Porque basta observar en la comparación que establece Kant lo inapelable de la dignidad humana. Para diferenciar lo específico de un ser humano o persona de lo que caracteriza a una cosa, escribe: "Todo tiene un precio o una dignidad. Aquello que tiene precio puede ser sustituido por algo equivalente; en cambio, lo que se halla por encima de todo precio y, por tanto, no admite nada equivalente eso tiene una dignidad"
. Las cosas, los objetos del mercado tienen un precio: se intercambian por otras cosas o por dinero. Cuando a una persona se le pone precio, por ejemplo, en el comercio de esclavos, se dice que se trata a dichas personas como a cosas u objetos. La idea de dignidad de la persona, en cambio, está estrechamente vinculada a la idea de libertad moral (Rousseau) o de autonomía (Kant) que consiste en no obedecer a otra ley que aquélla que él mismo se ha dado
.

 Es fácil observar, desde este punto de vista, todos los casos del hombre encadenado, explotado, esclavizado, exterminado. Todos los hechos referidos al comienzo de este trabajo pueden ser analizados ahora a la luz de esta perspectiva. Cuando se queman judíos en los crematorios nazis, ¿se hace otra cosa que tratarlos inhumanamente al despojarlos de sus derechos y exterminarlos como a gusanos? Cuando se expulsa, mata o discrimina a alguien de modo arbitrario por diferencia de ideas, credo, sexo, raza o color, ¿se está tratando al otro como persona, esto es, se está respetando su dignidad como persona moral o, al contrario, se le considera sólo una cosa cuando no un simple animal? "No son Menschen, seres humanos, sino animales", comentaban las SS que escoltaban a los judíos hacinados en el viaje a los campos”
. La estrategia nazi de autojustificación comenzaba por negar a sus víctimas toda condición moral, convencerse de que no había en ellas ninguna dignidad humana que respetar, decirlo a los cuatro vientos mediante un buen sistema de propaganda, como paso previo para su exterminio planificado. De modo similar se programó la matanza de tutsis en Ruanda. Los dirigentes del genocidio -algunos de los cuales comparecen ante tribunales para crímenes de guerra en Tanzania- se inventaron el calificativo racista de cucarachas, repitiendo machaconamente a los hutus que ante el ataque inminente de éstas sólo quedaba una salida: responder exterminando las cucarachas o morir
. ¿Se puede afirmar que el Siglo de las Luces ha sido la causa de lo acontecido en el Siglo de las densas sombras? Quien afirme dicha tesis ha de probarla. ¿Qué es lo que ha hecho olvidar el principio moral de tratar a toda persona no como un medio u objeto -cuando no degradarla a la condición de gusano, piojo, cucaracha-, sino como fin en sí? ¿Por qué se había suprimido de nuestros valores culturales la propuesta moral kantiana de la dignidad de la persona humana? Tal vez porque muchos filósofos pensaron, con Heidegger, que el único olvido relevante era el olvido del ser. Pero el único olvido importante ha sido el de valores éticos fundamentales. Es lamentable que no sólo no fuera crítico con la línea teórico-práctica del nazismo, sino que el más famoso de los filósofos que apoyó con entusiasmo a los nazis fuera Heidegger; pero es más lamentable aún que nunca fuera autocrítico posteriormente, sino que escribiera en 1935: "Lo que hoy pasa por ser la filosofía del nacionalsocialismo, pero que en realidad no tienen nada que ver con la verdad y la grandeza íntimas del nacionalsocialismo, está acostumbrada a pescar en las aguas revueltas de los 'valores' y de las 'totalidades'"
. Heideger también leyó a Kant. Pero en las aguas revueltas de los valores que le interesaban -vinculados a la 'totalidad'-, se desinteresó del valor fundamental de la ética kantiana: la libertad.

La libertad como autonomía es, para Kant, la base teórica no de la totalidad (ni del totalitarismo), sino de la dignidad de la persona y de la pluralidad
 y, en definitiva, el fundamento de la moral. "Así pues, la moralidad y la humanidad en cuanto es capaz de moralidad son lo único que posee dignidad"
. Por lo tanto, tiene razón Savater al afirmar que nuestro tiempo debe ver y tratar al ser humano desde la perspectiva de la humanidad, que palpita en la persona humana -añado con H. Valencia
-, dado que la humanidad del otro siempre compromete la mía. Pero tal consideración no surte todo su efecto, si no reforzamos dicha perspectiva con la del punto de vista moral. La acepción moral del concepto humanidad acentúa el cosmopolitismo que Kant hereda de los estoicos, esto es, el universalismo, la igualdad de la persona como valor moral sin exclusiones. La acepción biológica, al contrario, tiende a poner de relieve la diferencia, es decir, la diversidad de las razas humanas.

Lo que está en juego en la lucha por el reconocimiento del otro es, justamente, la articulación de las dos acepciones. Pero también está en juego lo que se entienda por raza
, lo que se considere como el punto de vista moral, así como éstos y otros supuestos de la organización política de la convivencia humana.

2. Acerca de la lucha por el reconocimiento

La filosofía social moderna se debate entre dos modelos de lucha por el reconocimiento de la propia identidad: el que centra la lucha en el principio de autoconservación y el que asume que tal lucha no tiene pleno sentido si no acepta como punto de partida el principio de reciprocidad. El primero remite a Maquiavelo, pero sobre todo a Hobbes. Mientras que el segundo tiene en Hegel a su gran teórico, si bien el problema de la reciprocidad en las relaciones de reconocimiento excede la teoría de Hegel
. 

La tesis de que el fin justifica los medios cuando se trata de acceder o de conservar el poder (Maquiavelo) ha sido refozada por la antropología pesimista de Hobbes según la cual homo homini lupus. El resultado es el mismo en uno y otro caso: mientras Maquiavelo libera la fuerza soberana de ataduras y fines, Hobbes sacrifica el contenido liberal de su contrato a la forma autoritaria de su formación política
 En la interminable guerra de todos contra todos que Hobbes sitúa en el estado de naturaleza no existe reciprocidad alguna: el otro es un "lobo"; por lo tanto, sólo el miedo y el temor a la muerte condiciona la lucha por la subsistencia o autoconservación. No puede tener lugar otra identidad que la del hombre-lobo considerado como un nido de pasiones e intereses, que estalla finalmente en un acto devorador como la guerra civil inglesa. En ella puede surgir un teórico como Locke, capaz de defender pese a todo la tolerancia entre unos y otros. Pero, aun así, establece una excepción frente a católicos y ateos, porque de lo que se trata en su teoría no es sino de la "verdadera" religión y, en el fondo, de defender ante todo la identidad de la religión anglicana. 

El problema del reconocimiento del otro como otro tenía que saltar en el siglo XVII, al menos, una doble barrera: el obstáculo de la antropología pesimista hobbesiana -sumado al de la antropología teológica de la "caída"- y el obstáculo que suponía identificarse con una de las formas de religión, después de la Reforma, cada una de las cuales defendía para sí la condición de "verdadera". Creo que el contractualismo del siglo XVIII (Rousseau, Kant, pero también Locke, entre otros) estableció las bases teóricas para saltar la doble barrera. Pero ha sido Hegel el que marcó la pauta a seguir a partir del siglo XIX. La descripción de la dialéctica del amo y del esclavo en el capítulo IV de la Fenomenología del Espíritu ha sido la meca visitada por todo pensador que se ocupe del problema del reconocimiento. Pero dadas las críticas recibidas de unos y otros -demasidado optimismo epistemológico, por ejemplo-, dado el destino trágico al que dio lugar la lucha de clases -la dialéctica puesta apunto por Marx- en los tiempos de Stalin, el lugar mágico de la teoría hegeliana del reconocimiento parece haber perdido vigencia y vigor, sobre todo a partir del fin de la guerra fría. 

De ahí que, a finales del siglo XX, A. Honneth haya buscado otro lugar teórico, sin salirse de Hegel, con el fin de plantear sobre bases teóricas nuevas -esta vez más allá de Hegel- el problema de las relaciones de reconocimiento recíproco. En su libro La lucha por el reconocimiento considera Honneth que, en los escritos anteriores a la Fenomenología,  concretamente en los del período de Jena, Hegel había planteado el problema sobre fundamentos no hobbesianos. En efecto, inspirándose en Hölderlin, consideraba que en la "unidad viva" es donde hay que encontrar la articulación de "la libertad de lo general y de lo individual". El ideal de la polis griega, pero también Aristóteles, le llevó a observar los usos y costumbres -las actitudes intersubjetivas- que tienen lugar en una comunidad social de comunicación, entendiendo que la "costumbre" (Sitte)
 constituye la base de la realización de la libertad ampliada, y no las leyes del Estado ni las convicciones individuales. Reformulando la tradición jurídica moderna e incorporando además elementos de la economía inglesa, va más allá de Aristóteles a la hora de organizar institucionalmente la eticidad absoluta: añade una esfera determinada como "sistema de propiedad y de derecho"
. La argumentación, en System der Sittlichkeit, acerca de las relaciones de reconocimiento le lleva a diferenciar mediante categorías específicas tres formas de reconocimiento: el amor, el derecho, la solidaridad. "En las relaciones afectivas del reconocimiento de la familia -sintetiza Honneth-, el individuo es reconocido como un ente concreto de necesidades, en las del reconocimiento formal-cognitivo del derecho, lo es como una persona abstracta, y en las relaciones emocionalmente ilustradas del Estado, es reconocido exclusivamente como (...) un sujeto socializado en su unicidad"
. 

Ahora bien, según Honneth, el programa originario de Jena no se vio reflejado en la obra posterior de Hegel; y, lo que es más lamentable, "ni el concepto intersubjetivo de la identidad humana, ni la diferenciación entre los distintos medios de reconocimiento, ni la diferenciación de las relaciones de reconocimiento gradualmente escalonadas que aquéllos introducen, ni sobre todo la idea de un papel históricamente productivo de la lucha moral, vuelven a tener una función sistemática en la filosofía política de Hegel"
. De todos los pensadores que se han ocupado del problema del reconocimiento en el marco teórico hegeliano -K. Marx, G. Sorel, J. P. Sartre entre otros- ha sido sin duda Marx el que ha dejado una huella más profunda en el siglo XX. Vinculado deliberadamente a Hegel, Marx ha interpretado el conflicto entre el siervo y el señor no en términos de lucha por el reconocimiento de la identidad, sino según el concepto de 'lucha de clases', el cual constituye una síntesis ambivalente, en opinión de Honneth, entre la intuición moral que guió al joven Hegel y las corrientes del utilitarismo. Max no vio concretamente el menosprecio jurídico de la lucha de los trabajadores. "Marx estaba demasiado convencido de que las ideas de libertad e igualdad servían a las necesidades de legitimación de la economía capitalista para que pudiera referirse positivamente a los aspectos jurídicos de la lucha por el reconocimiento"
. 

Treinta años antes de que Axel Honneth se propusiera reconstruir las bases teóricas de la lucha por el reconocimiento, John Rawls puso el acento en el conflicto social como lesión de las pretensiones morales, esto es, en el problema de la injusticia social. Se anticipó a Honneth al elaborar una teoría normativa como vía de solución de las pretensiones morales en conflicto. Pero, no obstante esa coincidencia fundamental, se observa una diferencia de orientación teórica entre ambos, según la cual mientras Honneth reconstruye la teoría del reconocimiento recíproco desde los supuestos del joven Hegel, la teoría de la justicia como equidad de Rawls se alza sobre la idea de contrato social de Locke, Rousseau y Kant, sobre todo Kant.

Haciendo un breve paréntesis antes de proseguir, es preciso traer a la memoria una vez más que los crímenes contra la humanidad, en el siglo XX, se han cometido con olvido voluntario de toda base moral y del reconocimiento del otro. En cualquier caso, los crímenes contra la humanidad no pueden ser analizados según el modelo hegeliano o el kantiano. Sólo el modelo maquiavélico-hobbesiano, exacerbado, es válido para este análisis. En su voluntad de "recrear la humanidad", sólo se observa la acepción biológica de dicho concepto, inspirado en este caso por una antropología hobbesiana, si bien potenciado por el darwinismo social. Hitler creía en la selección natural cuando escribe con un toque nietzscheano: "Una raza más fuerte desplazará a la débil, pues al final la necesidad vital hará saltar todas las absurdas cadenas de la llamada humanidad de los individuos, a fin de sustituirla por la humanidad de la Naturaleza, que destruye a los débiles para dejar paso a los fuertes"
. Apoyado por la autoridad 'científica' del darwinismo social y por la doctrina nietzschena del hombre superior, Hitler puso en marcha el programa de "higiene racial" destinado a la mejora y a la protección del fondo genético de la raza. A tal efecto, nombró rector de la Universidad de Berlín en 1933 al profesor E. Fischer, firme defensor de la idea que subyace al programa, quien escribe en 1939: "Cuando, de una u otra manera, un pueblo desea preservar su naturaleza, debe rechazar los elementos raciales extraños, y cuando éstos ya están infiltrados, debe inhibirlos y eliminarlos. Los judíos son uno de esos elementos extraños y, por tanto, cuando quiera infiltrarse, hay que rechazarlo. Se trata de autodefensa. Al decir esto, no estoy calificando a todo judío como inferior, como lo son los negros, y no subestimo al mayor enemigo contra el que tenemos que luchar. Pero me opongo a los judíos con todos los medios a mi alcance y sin reserva, a fin de preservar la dotación hereditaria de mi pueblo"
. No se difícil observar los elementos hobbesianos y darwinianos de la declaración, así como la dimensión biológico-política, con ausencia de toda estimación moral del otro, explícita en los tres últimos enunciados. Es evidente que se trata de un programa de "lucha", pero no por el reconocimiento del otro, sino por su eliminación como "enemigo" de la "dotación hereditaria" del pueblo alemán.

El genocidio de tutsis a manos de hutus, en 1994, en Ruanda, no responde a una voluntad de regenerar la humanidad. Pero, en lugar de seguir la dialéctica del reconocimiento del otro, sólo se explica mediante el modelo maquiavélico-hobbesiano, sin necesidad de acudir a Darwin en demanda de apoyo. Sólo el afán de acceder o de mantener el poder, sólo el principio de autoconservación en uno de los países más pequeños, pero más poblados de Africa, ha llevado al exterminio de cerca de un millón de tutsis en menos de un mes. ¿Venganza tribal respecto de dominio tutsi en la época colonial, bien bajo la tutela alemana, bien bajo el gobierno belga después? Es sabido que en dicha época los tutsis explotaban despiadadamente a los hutus. Pero también es cierto que, al finalizar el período colonial, los hutus se sublebaron en 1959, tomaron el poder, y mataron a centenares de tutsis. Ahora bien, considera J. Glover que, hablando la misma lengua, practicando la misma religión (católica) y compartiendo la misma cultura, incluidos matrimonios interétnicos, no se puede hablar sólo de tribalismo. El genocidio de 1994 no se explica solamente como un renacer del odio tribal. Se explica, además, porque "hubo una larga campaña de odio contra los tutsis dirigida por el gobierno"
. El diario Kangura publicó en 1990 "Los diez mandamientos hutus", infiltrando el odio programáticamente en las relaciones intersubjetivas. Uno de los objetivos era claramente hobbesiano: exterminar a los tutsis con la voracidad de lobo de la faz de la tierra. El objetivo fundamental era maquiavélico: quedarse con el poder político y el de la tierra agrícola y ganadera al precio que fuera. Si en 1959 se salvó todo tutsi que se refugió en las iglesias, por respeto a la fe, en 1994 las mayores masacres tuvieron lugar precisamente en los recintos sagrados donde se creían seguros. ¿Odio? "Sí, desde que era niño -relata Leopold, hutu excarcelado- nos habían dicho en la radio, incluso en la escuela, que los tutsis querían expulsarnos de nuestras tierras, que deseaban todo el país para ellos. Nos dijeron que los tutsis no eran verdaderos ruandeses, que procedían originalmente de Etiopía y que nosotros, los hutus, éramos los auténticos, el pueblo superior"
. Algo similar podría decirse de la limpieza étnica en la antigua Yugoslavia. Construida por una variedad de etnias en tiempos de Tito, ha sido  deconstruida por la manipulación política nacionalista de Tudjman y Milosevic sobre todo, hasta caer en la "trampa tribal", según J. Glover
. Allí donde dos grupos o individuos toman conciencia de que son amenazas potenciales recíprocas, el miedo común resultante da a cada uno razones para golpear primero; tal política de anticipación conlleva inevitablemente un plus de astucia y de fuerza, para eliminar el poder del otro percibido como un peligro serio para mí.  
En ninguno de estos casos de crímenes contra la humanidad se ha planteado el problema del reconocimiento del otro, sino todo lo contrario. De ahí la necesidad de plantear, desarrollar y difundir un modelo o modelos en los que las relaciones de reconocimiento recíproco cuenten con tal aval cultural generalizado, que impidan volver a transgredir el umbral de tolerancia humana. Pues bien, nos habíamos referido a la reconstrucción de dos teorías, a saber: la de la lucha por el reconocimiento (Honneth) y la del contractualismo (Rawls).

Honneth parte de la tesis, que atribuye a Hegel y a Mead, según la cual en una sociedad moderna los sujetos deben encontrar reconocimiento en tanto que seres autónomos e individualizados. Ello exige no sólo una justificación teórica desde el punto de vista normativo, sino también la concreción del objetivo general con el fin de "posibilitar la vida buena", esto es, la eticidad. Al situar su teoría, considera Honneth que el principio del reconocimiento recíproco que propone "está entre una teoría moral que retorna a Kant y las éticas comunitaristas: con la primera comparte el interés por posibles normas generales, que pueden concebirse como las condiciones de distintas posibilidades, pero con éstas, la orientación al objetivo de la autorrealización humana"
. Esta, la autorrealización, está referida a las condiciones intersubjetivas estructurales -formales- del amor, del reconocimiento jurídico y de la valoración social o solidaridad, que ha observado en los escritos del joven Hegel. "La conexión que existe entre experiencia de reconocimiento y comportamiento hacia sí mismo resulta de la estructura intersubjetiva de la identidad personal: los individuos se constituyen como personas solamente porque, a partir de la perspectiva aquiescente o alentadora de los otros, aprenden a referirse a sí mismos como seres a los que se atribuye cualidades o capacidades positivas"
. Con todo, Honneth es consciente de que su teoría del reconocimiento adolece al menos de dos limitaciones. En primer lugar, considera que su concepto de eticidad sigue siendo demasiado formal como para lograr su objetivo y, en segundo lugar, entiende que la condición de una solidaridad social entre ciudadanos jurídicamente autónomos exige, a su vez, la necesidad de plantear "objetivos colectivamente compartidos"
.

No cabe duda de que la teoría del reconocimiento de Honneth, presentada aquí de modo muy simplificado, está justificada desde el punto de vista individual, es decir en cuanto resuelve en parte el problema de la autorrealización personal. Pero carece del marco sociopolítico adecuado, para que dicha realización pueda tener lugar.

Pues bien, lo peculiar de la teoría de la justicia como equidad es que John Rawls propone un marco sociopolítico consensuado entre los interesados, tal que cada uno puede llevar a cabo su plan de vida buena.

3. Democracia plural y global

Consciente de los conflictos e injusticias sociales que existen por doquier, preocupado por las lesiones de la expectativas de vida buena, tocado por los movimientos sociales que reivindican los derechos civiles de las minorías étnicas en EE. UU., años  50 y 60 -años de la génesis de su obra- del siglo XX, J. Rawls elabora una teoría que sea una alternativa al utilitarismo dominante en esa época, su propia época. Reconstruye para ello la idea de contrato social, a partir de las versiones de Locke, Rousseau y Kant. La idea directriz consiste en que personas libres e iguales lleguen finalmente a un acuerdo, tras el necesario proceso deliberativo, sobre los principios que han de inspirar la construcción de una sociedad justa. Tal es el núcleo de una teoría de la justicia como equidad, que constituye "la base moral más adecuada para una sociedad democrática”
.
La prioridad de lo justo sobre la bueno es una de las premisas fundamentales de la teoría. Pero ello no significa que haya que prescindir de todo proyecto de vida buena. Al contrario, la prioridad de construir una sociedad más justa no es sino una preferencia estratégica. Se trata de consensuar en primer lugar las condiciones de posibilidad de una sociedad entendida como un sistema de cooperación, en la que la distribución de beneficios y cargas, de derechos y deberes, sea más justa y equitativa para todos. Sólo en tales condiciones cada uno podrá llevar a cabo su propio plan de vida buena. Es la discusión de la condición de posibilidad de la vida buena la que Honneth echa en falta en su teoría. Rawls, en cambio, no sólo ha puesto énfasis en la primera alternativa de esa discusión, sino que ha convertido los elementos del problema en la teoría ética y política más importante de los últimos decenios. 

No disocia, como los comunitaristas, lo justo y lo bueno. Articula, al mismo tiempo, en el concepto de justicia (sustantiva) los principios de libertad e igualdad, que los siglos anteriores con frecuencia habían dado lugar a experiencias dispares o contrapuestas. Piensa Rawls, como Kant, que con el fin de que la libertad de cada uno sea compatible con la de los demás, las libertades y derechos han de ser asequibles para todos (primer principio). Y que, por lo tanto, la igualdad no sólo debe ser el fundamento (Rousseau) del primer bien de la persona, esto es, la libertad, sino que debe abrirle además la posibilidad de acceder a otros bienes necesarios para la autorrealización personal. De ahí la tesis de la igualdad de oportunidades. De ahí la justificación del principio de la diferencia, cuyo sentido es el de garantizar mayores ventajas a los menos favorecidos de la sociedad. El concepto de solidaridad social implícito en este enunciado no sólo tiene un valor socioeconómico, sino ante todo de un valor moral, derivado en parte de la protesta ante las injusticias y conflictos sociales (dimensión negativa) y en parte del concepto de persona -concepto central en la teoría de Rawls como en la de Kant-, sujeto indiscutible de derechos y libertades iguales (dimensión positiva). El acuerdo sobre estos principios, elegidos sobre otras alternativas posibles, constituye la expresión viva del reconocimiento recíproco del otro. El significado y alcance universal de tales principios -no conllevan la exclusión de nadie- no es incompatible con la particularidad y los intereses de cada uno, referidos al proyecto de vida buena. Suponen, evidentemente, una restricción. Pero tal restricción o condición formal de la idea de lo justo sólo afecta a quienes se empeñan en seguir negando los derechos fundamentales y bienes primarios a los demás, a quienes persisten en explotar al otro, a quienes consideran que humillar, dañar o eliminar al otro forma parte de su plan de vida "buena"
. 

¿Se trata de un "experimento mental" inaplicable, como ha creído R. P. Wolff?
 En primer lugar, la situación originaria, como la idea de contrato social de Rousseau o Kant, "no debe ser imaginada como una asamblea general que incluye en un momento dado a todos los que vivirán en un tiempo determinado (...). No es una reunión de todas las personas reales y posibles (...). La posición original tiene que ser interpretada de manera que en cualquier momento se pueda adoptar su perspectiva. Es indiferente cuándo se adopta este punto de vista y quién lo hace"
. En segundo lugar, la teoría de Rawls es una teoría ideal que, no obstante, puede ser aplicada al análisis y posible solución de problemas concretos tales como el problema de la intolerancia, el de las minorías que reivindican los derechos civiles, el de quienes apelan a la objeción de conciencia para oponerse a la guerra, el de la relación de pareja o el problema de 'género', etc., etc. Pues bien, uno de los problemas a los que Rawls ha prestado mayor atención es, sin duda, el problema de la democracia, como vía de solución del conflicto arraigado en nuestra sociedad en términos de injusticia social. Uno de los motivos que le llevan a poner énfasis en lo político se advierte en la siguiente declaración: "El curso seguido por el pensamiento democrático a lo largo de los dos últimos siglos pone de manifiesto que no hay, en el momento presente, acuerdo general respecto del modo en que las instituciones básicas de una democracia constitucional deberían satisfacer los términos equitativos de la cooperación entre los ciudadanos considerados libres e iguales"
. De ahí la necesidad de articular las libertades (de pensamiento, conciencia y expresión, por ejemplo, desde Locke y Kant) y el principio de igualdad (la igualdad de las libertades políticas y los valores de la vida pública, desde Rousseau y Kant). 

Por lo tanto, los conceptos de persona, libre e igual, y de sociedad entendida como un sistema equitativo de cooperación, constituyen los supuestos básicos de la moderna democracia constitucional. El concepto de persona, base del de ciudadano como sujeto de derechos, tiene tal alcance universal, que en ella no se puede excluir a nadie por motivos de credo, raza, etnia, sexo o color. Esta premisa se traduce en dos de las características más significativas de la teoría democrática, a saber: plural y global. J. Rawls e I. Berlin, entre otros han puesto de relieve que el hecho del pluralismo, que surge en Europa con la Reforma protestante, forma parte esencial de la moderna democracia constitucional. "Una sociedad democrática moderna no sólo se caracteriza por una pluralidad de doctrinas comprehensivas religiosas, filosóficas y morales, sino por una pluralidad de doctrinas comprehensivas incompatibles entre sí y, sin embargo, razonables"
. En consecuencia, uno de los problemas políticos no totalmente resueltos en la sociedad actual es el de cómo consensuar una democracia constitucional, tal que en ella la pluralidad (de ideas, creencias, etnias, intereses, etc.) sea un rasgo característico factualmente aceptado. W. Kymlicka, muy próximo a Rawls, plantea dicho problema en los términos siguientes: "En la actualidad la mayoría de los países son culturalmente diversos. Según estimaciones recientes, los 184 Estados independientes del mundo contienen más de 600 grupos de lenguas vivas y 5.000 grupos étnicos. Son bien escasos los países cuyos ciudadanos comparten el mismo lenguaje o pertenecen al mismo grupo étnico-nacional. Esta diversidad plantea una serie de cuestiones importantes (...). Encontrar respuestas moralmente defendibles y políticamente viables a dichas cuestiones constituye el principal desafío al que se enfrentan las democracias en la actualidad"
.

Pues bien, pocos años antes, respondiendo a tal desafío J. Rawls había propuesto las siguientes vías de solución. Por una parte, un rechazo frontal de la solución integrista o fundamentalista. El efecto resultante de ésta es el hecho de la opresión. Mantener unida una sociedad o comunidad bajo un solo dogma (idea, creencia) exige "el uso opresivo del poder del Estado, con todos sus crímenes oficiales y las inevitables brutalidades y crueldades, seguidas de la corrupción de la religión, la filosofía y la ciencia (...). Llamaremos a esto el hecho de la opresión. En la sociedad de la Edad Media, sociedad más o menos unida en la afirmación de la fe católica, la Inquisición no fue un accidente"
. Podría añadir lo ocurrido en las sociedades dirigidas por Hitler, Stalin, Mao...,  Arafat, Sharon. En un ensayo reciente, lúcido y audaz, titulado Aprender música y no fundamentalismo, Daniel Barenboim pone el dedo en la llaga del lacerante problema: "El conflicto tiene aspectos que son simétricos y otros que son asimétricos (...). Entre los aspectos simétricos, llama la atención el que ambos pueblos tienen, a mi juicio, una idea falsa de lo que significan las demostraciones de fuerza. (...) Cada parte debe buscar compreder y no negar a la otra". Y concluye el célebre pianista: la música, que se reinventa todos los días como las ideas fructíferas, "no resuelve los problemas del pueblo palestino o de la sociedad israelí, pero siempre es mejor que los jóvenes aprendan música y no fundamentalismo"
. El fundamentalismo, con su teoría de la verdad absoluta y única, es intrínsecamente perverso. Pero el relativismo en el que todo vale no es el principio filosófico, por otra parte, en el que se asienta la democracia pluralista de J. Rawls; ésta se apoya en el universalismo crítico
, según el cual existen verdades de validez general, además de las contingentes, pero nadie las posee totalmente. Por lo tanto, para convivir, no hay que excluir a quien no piensa como yo, sino que habrá que tolerarse, entenderse o aceptarse recíprocamente; en definitiva, habrá que dialogar y consensuar. De ahí algunos conceptos básicos de la teoría democrática de Rawls: consenso entrecruzado, razón pública, tolerancia. La actitud tolerante es una consecuencia necesaria de la libertad de conciencia, de pensamiento y expresión; no sólo es una exigencia moral vinculada al reconocimiento del otro, sino una virtud indispensable de la democracia plural. En ésta, la diversidad de puntos de vista a la hora de abordar un problema, el diálogo, la deliberación, esto es, la razón publica (expresada en el ágora, en el parlamento o en los medios públicos de comunicación) es el procedimiento acreditado en la cultura democrática moderna, para llegar a un acuerdo razonable en cuestiones fundamentales. A la posibilidad de llegar a acuerdos sobre todas aquellas cuestiones fundamentales de la democracia constitucional, entre ciudadanos que poseen ideas, creencias, concepciones del bien diferentes, denomina Rawls "consenso entrecruzado" (overlapping consensus)
, porque en él se entrecruzan o superponen, por una parte, las concepciones filosóficas, religiosas o morales particulares de cada uno y, por otra, la capacidad de dialogar y de asumir aquellas ideas que la razón pública reconstruye y fundamenta como peculiares de una democracia constitucional, deliberativa y plural.

Finalmente, la democracia ha de ser también global, decíamos, porque el concepto de ciudadano como sujeto de derechos y, sobre todo, el concepto de persona que en él subyace posee un significado moral de alcance universal. Ahora bien, dada la complejidad del término globalización, sólo me permitiré dos observaciones referidas a la afirmación de que la democracia ha de ser global. Si la democracia constitucional y plural tiene como primer objetivo la protección y garantía de los derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos dentro de una demarcación territorial, resulta lógico pensar que el mismo objetivo primero esté vinculado a la posibilidad de la democracia global y que, por lo tanto, la globalización de los derechos fundamentales
 se alce hoy como un frente de lucha indispensable contra la posible repetición de la barbarie. Pero como una de las características de la teoría de la justicia como equidad es la aplicación de los principios legitimados por el acuerdo a la estructura básica de la sociedad, esta premisa sigue siendo válida cuando se trata de resolver conflictos y situaciones injustas a nivel internacional. De ahí la necesidad de potenciar, transformar o crear las instituciones internacionales que, sobre bases democráticas justas, asuman aquel objetivo. La creación de la Corte Penal Internacional, para juzgar los crímenes contra la humanidad constituye un paso decisivo en tal dirección. La idea de una nueva asamblea internacional democrática, que complemente o sustituya a la ONU
, significaría un paso histórico en el mismo sentido. La democratización de los foros internacionales existentes, coordinados desde la asamblea dotada de poderes efectivos sería un tercer paso hacia el reconocimiento del otro, así como una garantía más de los derechos de la humanidad contra el riesgo de nuevos holocaustos y tribalismos.
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